
Guayaquil, 19 Agosto de 2008 

Señores: 

Junta General de Accionistas de CATERING DELIVERY S.A CATDELIVERY 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

En calidad de Comisario de la Compañía CATERING DELIVERY S.A. 
CATDELIVERY me permito presentar el siguiente informe de las gestiones 
económicas y administrativas realizadas en el ejercicio comprendido entre el lero. De 
enero al 31 de Diciembre del año 2007 

l. he auditado el balance General adjunto CATERING DELIVERY S.A. 
CATDELIVERY al 31 de Diciembre del 2007 y el correspondiente Estado 
de Resultado por el año terminado en esa fecha. Los Estados Financieros 
son de responsabilidad de la administración de la compañía; mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros 
basados en mi auditoria. 

2. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas. Estas normas requieren de un diseño de auditoría, para así 

obtener la certeza razonable de que los Estados Financieros no contienen 
exposiciones erróneas e inexactas de carácter significativo. 

Es todo lo que puedo informar para que tengan conocimiento cabal, respecto de la 
revisión que ustedes me confiaron. 
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rta. Krystel Zamora Saltos 
Comisario 

 


